
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520210068500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Carlos  Elli Theran 10/05/2022 Auto Rechaza De Plano

08001418900520210058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Oscar  Cudris Martinez 10/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.Decrétese El 
Embargo Y Secuestro Del 
Bien Inmueble De 
Propiedad Del Demandado 
Oscar Guillermo Cudris 
Martinez, Identificado Con 
C.C. No. 1.128.324.774; 
Registrado Con La 
Matricula Inmobiliaria No 
040-533164

08001418900520210058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Oscar  Cudris Martinez 10/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

08001418900520220001800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Yajaira  De La Cruz 
Lasprilla

10/05/2022 Auto Rechaza De Plano

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520180054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Marbel Luz Ardila Siado 10/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion 

08001418900520210057600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Maryi  Henrriquez Yie 10/05/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Presente Demanda

08001418900520210066800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolever Cooperativa 
De Ahorro Y Credito

Otros Demandados, 
Karen Cecilia Yepes 
Bohorquez

10/05/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Presente Demanda

08001418900520210048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Empleados De 
Propiedad Horizontal De 
Colombia Coopemhcol

Ronald  Gordillo 
Jimenez, Alexander 
Eliecer Morales 
Samudio

10/05/2022 Auto Rechaza De Plano

08001418900520210066900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hernando  Hernandez Otros Demandados, 
Merly  Anaya 

10/05/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
De Plano La Presente 
Demanda 

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520210044700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nancy  De La Torre De 
Carrasquilla

Otros Demandados, 
Katherine  Redondo 
Fabregas

10/05/2022 Auto Rechaza De Plano

08001418900520190066400 Tutela Neila  Sanchez De 
Orjuela

Departamento Del 
Atlantico - Secretaria De 
Transito Departamental

25/04/2019 Auto Admite

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418900520210058300 Verbales De 
Minima Cuantia

Osvaldo Enrique Hereira 
Diaz

Rebeca María Ortega 
Arrieta

10/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1.Por Reunir Los 
Requisitos Legales, 
Admitase La Presente 
Demanda Verbal Sumaria 
De Restitución De Bien 
Inmueble Promovido A 
Través De Apoderado 
Judicial Por El Señor 
Osvaldo Enrique Hereira 
Diaz, Identificado Con C.C. 
No. 7.437.644; Contra La 
Señora Rebeca Maria 
Ortega Arrieta, Identificada 
Con C.C. No. 23.180.130, 
Para Que Se Declare 
Terminado El Contrato De 
Arrendamiento Del 
Inmueble Ubicado En La 
Calle 83 B N 21D-52 Del 
Barrio: Por Fin De 
Barranquilla

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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